
OFICIO ORDINARIO Nº 07139/2025

ANT.:

MAT.: Informar que realizará la epata de dialogo
regional con el estado, en el marco de la
consulta Ley 21.6000 (Sbap) y los
Reglamentos de Áreas Protegidas y Sitios
Prioritarios

Temuco, 07/11/2025

DE: FELIX ANDRÉS CONTRERAS CONTRERAS
SEREMI DE MEDIO AMBIENTE
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

A: LEOPOLDO ROSALES NEIRA
DELEGADO PRESIDENCIAL
DELEGACION PROVINCIAL DE MALLECO

Junto con saludar y en el marco de la Consulta Indígena (SBAP) de la Ley 21 600, y sobre los reglamentos de
Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios, vengo en informar a usted que hemos avanzado en las etapas de
planificación, entrega de información y deliberación interna. 

En el contexto de lo anterior,  tenemos el agrado de comunicar que realizaremos la etapa del Diálogo Regional
con del estado en esta consulta.

La actividad se realizará el martes 11 de noviembre de 2025, a partir de las 09:30 horas, en el Centro de
Eventos Cumbres Araucanía, ubicado en el Cerro Ñielol, de la ciudad de Temuco.

 

Sin otro particular, le saluda

OCN

FELIX ANDRÉS CONTRERAS CONTRERAS
Seremi De Medio Ambiente

Región De La Araucanía



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=22723282&hash=fed6a

C.C.: FELIX ANDRÉS CONTRERAS CONTRERAS - REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
JONATHAN LAVÍN SEPÚLVEDA - REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
LORENA DEL CARMEN CID SOTO - REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
OSCAR CÁRCAMO NEGUIMAN - REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
KAREN JACQUELINE LAVOZ MEDINA - DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA
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